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ACTA Nº 3·2016 

FECHA: 20 DE ENERO DE 2016 

LUGAR-: TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. 

ACTA Nº 3. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL En la sede del Tribunal de 

Ética Gubernamental, a las nueve horas del día veinte de enero de dos mil dieciséis. 

Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor Marcel Orestes Posada, doctor 

José Néstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada Jennylfer Giovanna Vega Hércules, 

doctor Salvador Eduardo Menénde2- Leal y licenciado Luis Romeo García Al'emán, así 

como la licenciada Adda Mercedes Serarols de Sumner, en calidad de secretaria 

general, oportunamente convocados para celebrar sesión ordinaria. PUNTO UNO. 

ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. Se procede a veri(icar la asistencia y se constata 

que existe el quórum necesario para la celebFación de esta sesión y la toma de 

acuerdos, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Ética Gubernamental. PUNTO 

DOS. lECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. El señor Presidente somete a 

consideración la agenda a desarrollar, la cual es aprobada por unanimiqad, así: Punto 

uno. Establecimiento del quórum. Punto dos. Lectura y aprobación de la agenda. 

Punto tres. Nombramiento de miembros de las Comisiones de Ética 

Gubernamental del ISTA, CEPA y MIGOBDT. Punto cuatro. Impedimento de 

miembro suplente de Comisión de Ética Gubernamental del ISRI, nombrado por 

el TEG. Punto cinco. Autorización de inicio de concurso interno para la 

contratación de la plaza de técnico UACI e inicio del concurso público para las 
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plazas (3) de motorista,. Punto seis. Aprobación del perfiJ de la plaza de 

colaborador jurídico y aulor'ización de jnício de concursG interno para la 

contratación de dicha p,Iaza. Punto siete. Aprobación del Plan Anual Operativo 

2016. Punto ocho. Aprobación de planes de trabajo 2016 dé Comisiones de Ética 

Gubernamental Punto nueve. Arrendamiento de intnueble, para oficinas del 

Tribunal de Ética Gubernamental. Puhto diez. Informe del Examen Especial 

relacronado con las Actividades de l,a Unidad de Asesoría Legal 2014. Punto 

once,. 1nformes. PUNTO TRES. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LAS 

COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL DEL iSTA1 CEPA Y MIGOBDT. El 

señor Presidente comunica que con fecha veinte de los corrientes, recibió nota CEG-

0001-1 6, suscrita por el Presidente de la Comisión de Ética del Instituto Salvador~ño de 

Trans·formación Agraria (ISTA)1 mediant1e la cual comunica que a parti r del cinco de los 

corrientes, asumieron los cargos de miembros propietario y suplente de dicha Comisió11 

nombrados por la autoridadr ,el licenciado Carlos tsaías del Cid y el inge11lero Denys 

Gustavo González Flores, respectivamente. Adjunta la respect1va acta de 

juramentación. Con respecto al nombramiento del ingeniero Denys Gustavo González 

Flores, los míembros del Pleno adv;erten que mediante acuerdo Nº 277-TEG-2014 de 

fecha once de septiembre de dos mil catorce, el ingeniero Gonzalet Flores, Gerente de 

Recursos Humanos, fue nombrado por el Tribunal en el cargo de miembro propietario 

de le. Comisión de Ética Gubernamental del Instituto Salvadoreño de Transformación 

Agraria (ISTA), hasta el 2 de ab'il de 2016. En ese sentido, el ingeniero Gon¡alei ~ 
Flores no ha conclu ido el periodo de nombramiento en dicho cargo, por lo cual, no./ 

puede ejercer al mismo tiempo el r,ombram11ento de ambos cargos en dicha Comisión. 

Considerando lo anterior los miembros del. Pleno estiman pertinente comunicar dicha 
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nombramiento del ingeniero González Flores como miembro suplente en dicha 

Comisión y en su lugar nombre a otro empleado. Por otro lado, el señor Presidente 

informa que con techa quince de [os corrientes, recibió nota Ref. PRE-GOB 01/2016, 

por medio de la cual el Presidente ds la Comisión Ejecutiva Potttuaria Autónoma, 

ingeniero Nelson E. Vanegas, comunica que 

miembro propietario de la Comisión de Ética nombrado por ~I Tribunal, dejó de laborar 

en dicha institución, por lo cual. hace saber que la licenciada Ana Deísi Rojas de 

Arteaga, desempeña el cargo de Coordinadora del Departamento de Administración de 

Personal, para los efectos consiguientes. Adicionalmente, el señor Presidente informa 

que con fecha catorce de los corrientes, recibió nota MIGOBDT-DJ-005/16 suscritc1 por 

el Director Jurídico del Ministerio de Gobierno y Desarrollo Territorial, licenciado David 

Eugenio Figueroa Vargas, mediante ra cual comunica que 

, miembro propietario en la Comisión de Ética nombrado por el Tribunal, 

dejó de laborar en dkho Ministerio, por to cual , realíza la consulta al l ribunal si es 

viable jurídicamente el nombramiento del licenciado Roberto Antonio Mata Bennett, 

quien desempeña el cargo de Director de Recursos Humanos con carácter ad

honorem, en sustitución del anterior. Sobre el particular, los miembros del Pleno 

manifiestan que los miembros de, la Comisión de Ética deben pertenecer al personal de 

la institución en que funcione y cumpfír con los requisitos para ser miembros de 

Comisión, quienes en su carácter de s.ervidores públicos realizan actividades 

remuneradas o ad-honorem al, servicio del Estado. Ello, de conformidad eon los 

artículos. 3 letras a) y d) y 26 inciso segundo de la Ley de Ética Gubernamental, y art. 

30 del Reglamento de la citada Ley. En ese sentido, estíman procedente .el 
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nombramiento del iceílc.iado Mata Bennett, de miembro propietario er'J la Comisión "de 

Étfca de dicho Ministerio. Adicionalmente el seiíor Pres1dente Jriforma que con fecha 

catorce de los· corr1entes 1 recibió nota M IGOBDT-DJ-006/16 sus.cr[ta por el Di rector 

Jurídico deJ citado Miriisterio. mediante la .cual comunica que los miembros de la 

Comisión de Ética electos por lo& servidores públic.os , concluyeron su período de 

elección , y es el ca-so qua en los correspondientes procesos de elecoión no se 

preser1tan los empleados, lo cual hace imposible la Integración de la Comisión de Ética; 

por lo cual I real izan la consulta al Tribuna1 en el sentido si es viable jurídicamente el 

nombramiento de los miembros electos salientes. A ese respecto, los miembros de, 

Pleno expresan que de acuerdo a lo prescito en ei art . 26 de. la Ley de Ética 

Gubernamental I cada Comisión de Ética se integra por tres miembros propletarios y 

,¡;us respectivos suplentes,, quienes S:On nombrados uno por la autorídad, otro pGr el 

Tríbunal y el tercero p.or eleccióíl de los hmcionaríos y e.mplE;J?dO$ público_s de l;;:i. 

respectiva institución; y sier'.ldo el caso que si !Jn miembro de la Comisrón de Ética 

ptelendfere reelegí rse, debenÍ participar en el prúC$SO de elecc¡ó,n conform.e a la 

dispuesto en el art. 38 deí Re,glamento ele la Ley da Ética Gubernamental . En ese 

sentido, los miembros del Pleno deciden requerir a la autoridad .que proceda a ii;,iciar el 

pro.ceso de elección de los miembros de Oomísiónj conforme a la; riormativa, aplicable 

en mención. Una vez revisado el contenl do de los documentos presentado:Sl k>S 

mjembros de~ Pleno estiman procedente nombrar a los correspondientes funcionarios 1 

como rn iembros. de Comisiones de Ética Gubernamental. En ese sentido, con base en 

los arfa, 3j 1 i , 181 25 y 26 de la Ley Étic~ Gubernamental y arts. 31 y 33 de su 

Reglamento, los miembros del Pleno ACUERDAN: 1º) Tiénese por nombrado, a 

partir del cinco de enero det presente año, al licenciado Carlos fcsaías del Cid, 
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miembro propietario de la Comisión de Ética Gubernament.il del 

Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA), por parte de la autoridad, en 

sustitución del licencíado Julio César Miranda Servellón, hasta ia iinalización del 

pe.ríodo por el cual el anterior habla sido nombrado, es.- decir hasta el 28 de mayo de 

2016; 2º) Infórmese al Presidente del ISTA sobre el acuerdo de nombramiento del 

ingeniero Denys Gustavo González Flores., jefe de la Unidad de Planificación, de 

miembro propietario de la Comisi.ón de Ética Gubernamental del Instituto Salvadoreño 

de Transformación Agraria (ISTA), por parte del Tribunal, cuyo perí'Odo concluye hasta 

el 2 de, ¡ibril de 201 6, para los efectos consiguientes; 3º) Nómbrase a la licenciada 

Ana Deisi Rojas de Arteaga, Coordinadora del Departamento de Administración 

de Personal, miembro propietario de la Comisión de Ética Gubernamental de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, por parte del Tribunal, en sustitución del 

licenciado Josué Nathan Ramos Ruiz, hasta la finalizac1ón del perlod'o por el cual el 

anterior había sido nombrado. es decir hasta el 15 de junio de 20.16; 4º) Nóntl)rase al 

licenciado Roberto Antonio Mata Bennett, Director de Recursos Humanos con 

carácter ad-honorem, miembro propiietario de la Comisión de Ética 

Gubernamental del Ministerio •de Gobierno y Desarrollo Territorial, por parte del 

Tribunal, en sustitución del licenciado Saúl Antonio Alernán Castro, hasta la 

finalización det periodo por el cual el anterior había sido nombrado, es decir hasta el 1 O 

de febrero de 2018; 5º) Requiérase al Ministro de Gobernación y Desarrollo 

Territorial que proceda a iniciar el procedimiento de elección de los miembros de la 

Comísión de Ética Gubernamental, conforme a lo dispuesto en el art. 33 del 

Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental y; 6º) Incorpórense al Registro de los 

Miembros de las Comisiones de Ética Gubernamental, los cambios antes 

s 



mencionados .. Comuníques-e este acuerdo a la jefe de. ta Unidad de. Divulgación y 

Capacitación y al encargado del Registro éle Sancjones., para los efectos-oonsiguientes. 

PUNTO CUATRO. 1 M PEDIME;NTO DE MIEMBRO SUPLENTE DE COM ISfÓN DE 

ÉTJCA GUBERNAMENTAL DEL I-SRJ 1 NOMBRADO POR EL TEG. El1 señor 

Presidente informa que con fecha de este mrsmq día, se recibió nota suscr1ta por !a 

miembro propietaria de la Comfsión de Ética Gubernamet1tal del Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral (1 SRl), licenciada Ana Patricia Coto de Pino. En dicha nota1 

comunica al Tribunal qu,e del 28 al 30 de noviembre de 2014 le fue impuesta Uf1a 

sanción de carácter discíplrnarto, lo cual supone un impedimento para continuar como 

mj:embro en dtoha Comisión; por lo cual, s·ol leita el pronunciamiento del Tribunal al 

r,especto. Anexa copias de documeniaci6n relacionada. Sobre el particular, los 

miembros del Pleno manifiestan que por acuerdo Nº 33-TEG-2013 de fecha treíhta de 

enero -ele cto-s. mi! trece, acordaron nombrar a partir de esa fecha y por el período de tres 

afíos, a la lice-nciada Ana Patricia Coto de Pirm, féte de Asesoría Jurídica, miembro 

supl.ente de la Comisión de Étrca Gubernamental del Instituto Salvadoreño de 

Rehabílitación lnte-gral (JSRI). A ese respecto, los miembros déol P~eno dedden girar 

instrucción a la asesora j urídica del Tribunal para que tramite e.l proced'h:11·,ento pa.ra 

resolver al impedimento interpuesto por el servidor público en mención., de conf ormrdad 

con el art. 37 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental. Por lo cual ,. de 

conformidad con la disposición reglameritarja citada y a~s- 11 y 18 dé la, Ley. de Ética 

G ubemamental1 lo-s miembros dial Pleno ACUERDAN · lnstrúyas,e a la asesora .v -
jurídica. de~ Tribunal, tramjtar el precedimiento para resolver el impedimento / 

/ 

rnterpuesto por la miembro propietaria de l'a Comisión de Ética Gubernamental del 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación 1nteg ral ( 1 SRI) , licenciada Ana Patrícía Coto de 
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Pino, de conformidad con el art. 37 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernament~:; 

Comuníquese este acuerdo a la asesora jurídica, a la jefe de la Unidad de Divulgación 

y Capacitación Institucional y al encargado de Registro de Sanciones, para los efectos 

consiguientes. PUNTO CINCO. AUTORIZACIÓN DE INICIO DE CONCURSO 

INTERNO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PLAZA DE TÉCNICO UACI E INICIO 

DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LAS PLAZAS (3) DE MOTORISTA. El señor 

Presiden.le informa que con techa diecinueve de los corrientes, recibió memor;mdo 

suscrito por el Gerente General de Admtnistraclón y Finanzas, por medio del cual 

solicita al Plene autorizar el inicío del concurso para la contratación de la plaza de 

Técnico UACI y de las plazas {3) de moloristas. Añade en su memorando que, fueron 

aprobadas el financiamiento de dichas plazas en la Ley de Pre.supuesto para el 

ejercicio fiscal 2016, por lo cual, la unidad financiera institucional realizó la 

correspondiente reprogramación de los recursos presupuestarios aprobados. Adjunta 

copia de los perfiles de ambas plazas en mención. A ese respecto. los miembros del 

Pleno deciden iniciar el procedimiento del concurso interno para la contratación de la 

plaza de Técnico UACI. Así también, resuelven iniciar el procedimiento del concurso 

público para la contratación de las plazas {3) de motorista así: dos (2) para la sede y 

una (1) para la oficina regional de San Miguel; considerando para ello innecesario 

agotar previamente la etapa del concurso interno, por motivos que no se cuenta, 

además de los motoristas, con personal que cumpla los requisitos del puesto. Para 

realizar dicho concurso público, se deberá efectuar la gest1ón necesaria para la 

contratación de. una empresa de reclutamiento y selección de personal. Por lo cual, con 

base en los arts. 11 y 12 deJ Manual de Recursos Humanos y arts. 11 y 18 de la Ley de 

Ética Gubernamentaí, los miembros del Pleno ACUERDAN: 1º) Autorizase el inicio 
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del ptocedimi:ento del concurso interno para la contratación de la plaza de 

Técntco UACI y; 2°) Autorízase el inicio del: pmcedimiento del concurso púbUco 

par,a la contratación de tas plazas (3) de motorista as'Í: dos (2) plazas para la sede 

y una (1) plaza para ta oficina regional de San Miigue,I, por medio de una empresa 

de rec1utamlento y selecc'ión de personal cont:ratada para tal ef,ecto. Comuníquese 

este acuerdo .al Gerente General de Administración y Finanzas, para los efectos 

consigui,entes. PUNTO SIEIS. APROBACIÓN DEL PERFIL DE LA PLAZA .DE 

COLABORADOR JURÍO,l1CO Y AUTORIZACIÓN DE lNICIO D!E CONCUR.SO 

l,NTERNO PARA LA CONTRATACIÓN DE DICHA PLAZA. El señor Presidente 

informa que recíbió el perfil de la plaza de Colaborador Jurfdicoj para consideración del 

Pleno. A ese respecto, los miembros del Pleno revisan el contenido del documento en 

mención y manifiestan su conformidad. En ese sentido, es necesario modificar el 

Manual de Descripción de Puestos y Funciones del Tribunal de Ét ica Gubernamental., a 

efectos ,de incorporar el perfíl de la plaza de Colaborador Jurídico. Además 1 los 

miembros del Pleno deciden iniciar el concurso Interno para la contratación de la plaza 

de Colaborador Jurfdíco. Por lo cual:, con base al art. 11 d.ei Manual de Recursos 

Humanos y arts. 11 , 18 y 20 literal k) de la Ley de Ética Gubernamental, los miembros 

del Pleno ACUERDAN: 1°) Modifícase el Manual de Descripción de Puestos y 

Funciones del Tribunal de Ética Gube.rnamental, en el sentido de incorporar el 

perfil de la plaza. de Colaborador Jurídico; z:') Iniciase el procédimiento del 

concurso interno para la contratación de !a plaza de Colaborador Jurídico y; 3°) 1 
Anéxase al acta el perfil de la plaza en mención. Comuníquese este acuerdo al ~ _,,,. 
Gerente Geheral de Administración y Finanzas 1 a la jefe de la Unidad de Ética Legal. y 

al Jefe de la Unidad de Planificación, para los efectos consiguientes. PUNTO SIETE. 
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que con fecha diecinueve de los corrientes, recibió memorando suscrito por el Gerente 

General de Administración y Finanzas, mediante el cual remite la propuesta del Plan 

.Anual Operativo del Tribunal de Ética Gubernamental 2016, para consideración del 

Pleno Anexa original listado de finnas de las jefaturas organizativas del Tribunal de 

revrsión de dicho Plan, Los miembros del Pleno revisan el documento en mención, 

verificando que está ajustado al Plan Estratégico del TEG 2013-2017, a fa 

Programación de la Ejecución Presupues1aria (PEP) y al Plan de Compras institucional; 

el cual ha sido elaborado y revisado con las ~efaturas de las unidac;les organizativas del 

Tribunal y que comprende el período de enero a diciembte de 2016. En ese santido, los 

miembros del Pleno consideran que el Plan Anual Operativo del Tribunal de Ética 

Oubernamental 2016, está acorde con el pensamiento estratégico del Tribunal; 

además, contiene el plazo, Ja c.antidad físic.a y Jos montos financieros que responden a 

los objetivos, melas e indicadores institucionales. Por lo cual, habiendo analízadó el 

documento en mención y estando conformes con el contenido del mismo, incluidas las 

modificaciones realizadas; con base en los arts. 11 , 18 y 20 letra k) de la Ley de Ética 

Gubernamental, los miembros del Pleno ACUERDAN: 1º} Aproébase el Plan Anual 

Operativo del Tripunal de Ética Gubernamen1al 2016, con las modificaciones 

realizadas y; 2°) Agrégase el referido documento a la presente acta. Comuníquese. 

este acuerdo al jefe de la Unidad de Planificación, para que a su vez, lo haga del 

conocimiento de las demás jefaturas del Tribunal. PUNTO OCHO. APROBACIÓN DE 

PLANES DE TRABAJO 2016 DE COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL El 

señor Presidente ,informa que con fecha siete de los corrientes, recibió me.1J7orándo por 

mediQ del cual la jefe de la Unidad de Divulgación y Capacitación, remite para revisión 
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y posteríor aprobación de-1 Pleno, siete (7) planes de trabajo 2016 las cuajes son cte 

distintas instituciones gubernamentales tfe la Admin istracióri pública y de 

municipalidades, conforme se detaHa .en ei memorando presentado en mención. La jefe 

dH la Unidad de Divulgación y Capacitacrón agrega -en .su memorando que., dichos 

planes de iraba~o fu.e ron rev isados por dícha unidad y considera que: están acordes al 

formato y a los lineamientos proporcioriados por el Tribunal. Al respecto, los miembros 

del P~eno revisan los planes de trabajo presentad,os y verii1can efectívamente que 

díchos documentos contienen mayor[tariame.nte las actM dades reaHzadas por las 

Comisrones de Ética Gubernamental respectivas a sus 1uriciones !e,gales, de 

conformidad al art. 27 de la Ley de Ética Gubernamental; entre otras, la de difundir y 

capacitar a los :servidores públicos de su institución, recibir denuncjas, dar seguim ienio 

a la resoluciones finales emitidas por el T~iblunal y dar respuestas a consultas en base 

a los criterios fUados por el Trrb1.,maL Que los planes de trabajo preseniados cada año 

por las Comisiones de Étfca Gub·ernamental , son una herrami'ér1ta ütil que les permite 

desarrollar las runeja,nes que conforme a la Ley les. corresponde; por tal razón , los 

miembros del Pleno est iman procedente su aprobación. Por lo antes expuesto y d.e 

conformid.ad cor'I los arts. 11, 18, .20 letra k) y 27 de la Ley de Étíca GubemamentaJ I los 

mrembros del Pierio ACUERDAN: Apruébase los planes de trabajo 2016, de las 

siete (7) Comisiones de Ética Gubernamental de instituciones gubernamentaJes 

de ,la Administración púbHca y municipaHdades detalladas en eJ memorando 

presentado por la jefe de la Unidad de Divulgación y Capacitación. Gomunfque,se \) 1/~,-, 
este acuerdo a la jefe de la Unldad de D1vulgación y Capacitación , para los efécto✓ 
,consiguientes, PUNTO NUEVE. ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA OFICINAS 

DEL TRJBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL El .señor Presidente ínforma que con 

10 



. 11>"' "UN(,'· 

\\~ 
1:1 

fecha quirióe de enero del presente año, recibió nota swscrita por el Gerente General ~J/-.'f-

Administradón y Finanzas 1 med·iante la cual remite para considé:ración del Pleno, el 

cuadro compa.ratívo de :0fertas presentadai;; a, este- Tribunal1 de tres opcíohes viables de 

un i 11 mue.ble a alq úi lar para albergar el I o car anexo 11 de I T tibunat E 1 1 nform e coritiene la 

ubtcación ¡ medida en v2 el canon de arrendamiento y las "fotograf ias de la fachada de 

los tres inmuebles; además, ad}unta la,s ofertas de lo_s inmueblss_ El Gerente Genernl 

de Administractón y Finanzas recomienda en el memorando, alqui lar la casa ubicada 

en colonia Las Merc,edes~ C$.lle Eucalipto, número doscientos treinta y nueve, del 

municipio y dapartame-nto de .San SaJvactor1 por .su p-roximi:dad con Jase.de del rrjbunal , 

por ofertar el menor canon de arr_e r1darn ientoi cuyo gasto cuenta el Trib.unal con la 

disponibi lidad presupuestaria necesaria y por curnpii r con los requisitos para ubicar a 

las- unidades -orga;l'.)it;".acionales correspondientes. A esa respecto 1 los mjembros; del 

Pleno revis1iln la documentación pre~entada y expresan estar de acuerda con la 

recomendació-n prnsentada1 estimarido que la opc·ión rnás f avo.rabie y conveniente a la 

1n5titución es, arrendar la casa a ntes cítad.aJ por er plazo comprendido del 16 de feb rero 

al 31 de diciembre del 20161 ambas techa tnclusíVEl, prorrogable para los años del 2017 

al 2021 7 por un canon de-a,rrendamie-nto mensual de un mrl ochocientos ochenta -y tres 

33/100 dólares de los Estados Unidos de América ($1,883.-33)1 incluyendo impuestos, 

Lo a íliterio r, considerando ·su u bi cadón g eogr áfi ca p róxirn a a i a sede de I Tri rn u na 1 ( a 3 O O 

metros)~ i;iccesíbil1dad al usuario 1 el área del local suficiente para albergar a nueve (9) 

personas de cuatro unidades organtzat ivasr ampl io parqueo (capacidad para 1 O 

vehículoS), disponibilidad inmediata y el meno.r canon de a.rrendarniento mensua-1 

ofertado en mención . Verif icando que dicha cantidad está dentro de la disponibilidad 

prnsupuestaria lnstltuc¡onal para el presente año. Justiiicado !o anterior, por el nivel de 



los precios de los alqutleres de inmuebles acordes a su ub¡caéíón y a la ,optimización 

deí espacio, según ofertas pre.sentadas. Por todo lo anterior, y en virtud de que e.l 

Tribunal fi ene autonomía en lo presvpuestarro y adm inis:tratWo para el ejercicio de las 

funcfones y atribuciones legales, contando 0011 la disponibilidad presupuestaria para el 

presente ejerdcto fiscal! siendo elegible el gasto y consjderando la necesidad de [a 

contratación del local en mención para e1 cumprimiento de los fines in5titucionales; de 

conformidad con los artículos 1 i y 18 de ta Ley de Ética Gubernamental, los miembros 

del Pleno ACUERDAN : 1º) Autorízase la celebración del contrato de 

arrendamiento con la señora Otga Ofella Cerna de Vásquez1 propietaria del 

inmueble ubicado en colonia Las Mercedes, CaUe Eucalipto, numer,o doscientos 

treinta y nueve! del municipio y departamento de San Salvador, para albergar el 

local anexo 2, púr un canon de arrendamiento mensuar de hasta un mil ochocientos 

ochenta y tres 33/100 dólares d,e los Estad ns Unid¡;is de Amérlca ($1,,883.33) , 

incluyendo impuestos, por el plazco comprendid0 deJ 16 de febrero a~ 31 de dtclsmbre 

deJ 2016, ambas fecha inclusive 1 prorrogable pata los aílos de! 2 017 al ,202 i ; 2<,') 

Autorízase al señor Presidente para· que suscriba el contrato de arrendamiento en 

mendón 1 en su caUdad de representante- legal del Tribunal y; -a-0) Autorízase el 

pago del canon de arrendamiento acordado~ con fondos deJ presupuesto del 

Tribunal. Comuníquese este acu·erdo al Gerente General de Administrac ión y 

Fín~hzas, a ,la asesóra jurídica y a l jefe óe la. Unidad Financiara lnstituctorJal.j para los 

efectos cot:1sigurentes. PUNTO DIEZ. INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL 
1 

RELACION.ADO CON LAS ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE ASESORÍA LEGAL /Í _ . 
/Y 

2014. El señor Presidente informa que con fecha diecinueve de los corrientes recibió/ 

memorando Ref. UA.1-'002/2016, mediante el cual el Aud!tor Interno retn ite para 
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Actividades de la Unidad de As~soría Legal, correspondiente al período del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2014(;.En ,dicho memorando, el Auditor Interno expone 

que no se identificaron hallazgos, por I0:ct.1al , no fu~ necesario elaborar el Resumen 

Ejeeutiv0 al que hace referencia el art. 154 de las Normas de Auditoria Interna del 

Sector Gubernamental. A ese respecto , los miembros del Pl,eno revisan la 

documentación presentada y manifíestan que es pertinente dar por recibido el 

citado informe en mención; por lo cual, con base en los arts. 11 y 18 de la Ley de 

Ética Gubernamental, los miembros del Pleno ACUERDAN: Dase por recibido el 

Informe de Examen Especial relacionado con las Actividades de la Unídad de 

Asesoría Legal, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2014. Comuníquese este acuerdo al Auditor Interno y a la Asesora Jurídica, para 

los efectos consiguientes. PUNTO ONCE. INFORMES. 11.1 lmpartición de charla 

a la ANSP. El doctor Salvador Eduardo Menéndez. Leal informa que el día dieciocho 

de los corrierites, conjuntamente con la licenciada Vega Hércules, impartió una 

capacitación sobre la Ley de Ética Gubernamental, a los participantes del curso de 

asesores a inspector- jefe en la Academia Nacional de Seguridad Pública. 11.2 

Proceso de reforma de la LEG. El doctor Salvador Eduardo Menéndez Leal 

informa que se encuentra pendiente de impulsar el proceso de reforma de la Ley de 

Ética Gubernamental. Se hace constar que los acuerdos del acta fueron tomados 

por unanimidad de los miembros del Pleno presentes: y así concluida la agenda, el 

señor Presidente da por finali_zada la sesión, a las dóce horas y treinta minutos de 
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este mismo día. No habiendo más que hacer constar se levanta la sesión y 

/ 
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